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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03728/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOAYA.

[bookmark: _GoBack]En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03728/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la resolución de marras, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, mediante la cual requirió conocer las acciones realizadas por el actual Presidente Municipal en materia de reordenamiento vial y comercio ambulante en la cabecera municipal, así como los documentos que demuestren las acciones efectuadas para la mejora de servicios de transporte público y mercado.

En respuesta, el Ayuntamiento de Temoaya proporcionó vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Particular, diversos documentos y fotografías, con los que informa las acciones emprendidas en materia de transporte, política de movilidad, asambleas vecinales, ordenamiento vial y comercial.

Inconforme con la respuesta, el Particular presentó un recurso de revisión antes este Instituto, manifestando como queja, que el Sujeto Obligado pretendía cobrar la información y proporcionarla en versión pública en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, contrario a lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, de un análisis a las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado nunca puso a disposición del Particular, documentos en versión pública en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, menos aún exigió o refirió el cobro por costos de reproducción de la información.

Lo anterior se robustece con lo manifestado en el Tercer Considerando de la resolución de mérito, pues de manera implícita se refiere que el agravio del Particular no se encuentra en relación con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado; lo que conduce a que, en el mismo Considerando, la Ponencia Resolutora, con base en un análisis efectuado a la respuesta, determinara interpretar los hechos expuestos por las partes, en el sentido de que el agravio que debía analizarse en el presente asunto sería la respuesta incompleta.

Lo anterior es visible al inicio del Cuarto Considerando, momento en el que la Ponencia Resolutora precisa:

…tal y como se aprecia, el RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisión no se inconformó por la respuesta que otorgó el SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, se procederá a estudiar el fondo y competencia del asunto a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del particular, lo anterior como consecuencia de que éste Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el RECURRENTE sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, resultando en consideraciones por más sobradas para realizar un análisis a fondo en base de buscar si el SUJETO OBLIGADO colmó la solicitud de información.

Por ello, este Órgano Garante, atendiendo el contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, procede a realizar la suplencia de la queja deficiente en favor del RECURRENTE.(Sic)


Sin embargo, desde la óptica de un servidor, el recurso de revisión no ameritaba suplir la deficiencia de la queja, ya que se advierte que se recurrió una solicitud diferente ala contenida en el expediente electrónico que nos ocupa; en efecto, no existe elemento mínimo alguno que permita dilucidar que la queja del recurrente estaba en función de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado ya que en ningún punto es coincidente la respuesta con los agravios del recurrente.

Cabe traer a colación el artículo 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la suplencia de la queja a favor del recurrente resulta indebido cambiar los hechos expuestos. Lo cual aconteció en el presente caso, pues el agravio expresado por el recurrente en su recurso de revisión fue cambiado de un inicio que versaba sobre la modalidad de acceso en las oficinas de la Unidad de Transparencia y el cobro de la misma a entrega de información incompleta.

Así, con base en las consideraciones expuestas, estimo que el agravio manifestado por el recurrente debió declararse inatendible, pues la cusa de pedir, constituida por el razonamiento u omisión en que incurre el Sujeto Obligado que lesiona el derecho de acceso a la información y los motivos que originan el agravio (siempre de acuerdo con los antecedentes del caso), no se encuentran en función de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Temoaya, quien nunca solicitó el cobro por reproducción de información, ni requirió al particular para que asistiera a las instalaciones de la Unidad de Transparencia a recoger la información.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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